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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001 31 05 011 2016 01408 00 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido por el señor LUIS ALFONSO 

GONZÁLEZ ARBOLEDA en contra COLPENSIONES EICE, dentro del cual se integró a la 

sociedad DIACO S.A. en calidad de litisconsorte necesario por pasiva, se pone en conocimiento de 

la parte demandante y de DIACO S.A., la Resolución SUB 189.719 del 19 de julio de 2019, expedida 

por la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES EICE, para lo que a bien 

tengan.  Para mayor proveer, se remite copia de la misma, a los correos electrónicos de los apoderados 

judiciales de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ 

 

 

 

 

CERTIFICO:  

Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS No 120 fijados electrónicamente  

hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m.  

 

LUZ AMPARO VÉLEZ GALLEGO 

Secretaria 

OFC1DZG 
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Firmado Por: 

 

Carlos Andres Velasquez Urrego 

Juez 

Laboral 011 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0342616adc1408a1e6b979e818225db9318ad1e35faceadfc4e4744b4075a6b2 

Documento generado en 13/08/2021 02:37:43 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


